RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000915, Ent. N° 356/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la intervención de gastos cometida a la Contadora Delegada, derivados de  la Licitación Pública               Nº 10.963, convocada para la ejecución de la “Obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en Zona A- Este- Ciudad de la Costa – Departamento de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D 763/11 del 16.01.11, el Directorio, dispuso adjudicar las obras de competencia de OSE, autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos por un monto de                                $ 284.922.869 (incluido leyes sociales, imprevistos y ajuste paramétrico) y autorizar la imputación de un crédito de $ 56.984.574, para la ejecución de las obras del Ejercicio 2011;

2) que por su parte, el Intendente de Canelones dispuso,  por Resolución  Nº 11/03906 de fecha 01.08.11, adjudicar las obras de competencia de la Intendencia, a la firma TECHINT SACI, autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos correspondientes a la Intendencia;

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 26.10.11, observó el gasto, por falta de disponibilidad, el que fue reiterado por el ordenador competente, en Resolución Nº 1688/11 de 03.11.11 y mantenida la observación,  en sesión de fecha 21.12.11;

4) que a solicitud de Techint SACI y previa conformidad del BID, por Resolución R/D 1097/12 de fecha 01.08.12, el Directorio, dispuso entre otros: dejar sin efecto la R/D 763/12 de fecha  16.11.11 que  adjudicó las obras de competencia de OSE, a TECHINT SACI; y adjudicar en su lugar la obra al consorcio en formación Espina Obras Hidráulicas SA, Construcciones Viales y Civiles SA;

5) que este Tribunal, con fecha 24.10.12, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos correspondientes a los ejercicios venideros, una vez imputados con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

6) que por Resolución Nº 1542/12 de 31.10.12, el Directorio reiteró el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, y este Tribunal, con fecha 09.01.13, acordó mantener la observación formulada;  

7) que con fecha 24.01.13, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 60.634.507, $ 11.697.419 (cargas sociales),  correspondientes al Ejercicio 2013;

8) que con fecha 07.06.13, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 18.486.924, en razón de que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF. Reiterado por Resolución Nº 775/13 de fecha 26.06.13, con fecha 11.07.13, la Contadora Delegada  lo intervino por reiteración;

9) que por Resolución Nº 693/13 de fecha 12.06.13, se autorizó el gasto por un monto de $ 30.000.000 destinado a cubrir el rubro ajuste paramétrico de la licitación de referencia. Con fecha 06.08.13, se observó dicho gasto, el cual fue reiterado por Resoluciones Nº 1018/13 de fecha 14.08.13, y Nº 73/14 de fecha 29.01.14;

10) que con fecha 27.01.14, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 98.596.981, $ 21.874.173 (cargas sociales), $ 7.882.486 y $ 1.520.664 (cargas sociales), correspondientes al Ejercicio 2014;

11) que este Tribunal, en sesión de fecha 06.08.14, acordó darse por enterado de lo actuado por la Contadora Delegada y mantener las observaciones formuladas con fechas 07.06.13 y 06.08.13;

12) que por Resolución R/D 767/14 de fecha 09.07.14, el Directorio autorizó el crédito complementario total por la suma de       $ 30:000.000, monto sin IVA por estar la obra exenta de dicho impuesto, destinada a financiar el Rubro Ajuste Paramétrico;

13) que la Contadora Delegada, con fecha 22.07.14 observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al imputarse en un Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente. 

14) que por Resolución R/D 874/14 de fecha 30.07.14, el Directorio reiteró el gasto aduciendo que estos componentes de obra, resultan fundamentales para la habilitación programada del Sistema de Saneamiento para los próximos meses, ya que constituyen la línea de ingreso líquido residual crudo a la planta de tratamiento impulsado desde la estación de bombeo EBC 2, y la línea de salida del líquido tratado hacia su disposición final en el Río de la Plata mediante el emisario subacuático ya instalado. Con fechas 06.08.14 y 17.11.14, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;                        

15) que con fecha 21.10.14, el Directorio, amparado en la Resolución R/D 982/13 de fecha 07.08.13 y su modificativa, R/D               Nº 1571/13 de fecha 04.12.13, autorizó un gasto por un monto de $ 6:667.986 destinado a  atender gastos extraordinarios, ajustes y Leyes Sociales; 

16) que en idéntica fecha, la Contadora Delegada observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al imputarse en un Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;

17) que por Resolución R/D Nº 1317/14 de fecha 29.10.14, el Directorio reiteró el gasto aduciendo que el crédito complementario resulta importante a los efectos de cumplir contractualmente con el cronograma de obra, de modo de no resentir la fluidez de los mismos. Con fecha 03.11.14, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

18) que con fecha 24.11.14, la Gerencia de Suministros, dispuso autorizar un crédito complementario por la suma de            $ 12:500.000 para atender la mayor erogación que por concepto de ajuste de precio, se está originando de las obras que está ejecutando la firma Espina Obras Hidráulicas S.A.;

19) que con fecha 24.11.14, la Contadora Delegada observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al imputarse en un Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;

20) que con fecha 25.11.14, la Gerencia de Suministros reiteró el gasto expresando que dichos ajustes de precios se encuentran establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la licitación y recogidos en la Resolución de adjudicación del Ordenador. La Contadora Delegada, en idéntica fecha, intervino el gasto por reiteración;

21) que el Directorio, por Resolución R/D 1440/14 de fecha 25.11.14, autorizó una ampliación, al amparo de lo previsto por el   Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 139:036.610,99 y aprobar también el crédito complementario total necesario por $ 326:386.591,20, monto que se compone de $ 139:036.610,99 (precios básicos sin IVA) por concepto de obra extraordinaria, $ 111:229.288,79 por concepto de ajuste paramétrico (monto sin IVA) y $ 76:120.691,42 para cubrir aportes sociales, siendo la suma financiada a través del Préstamo BID 3258/ OCUR; 

22) que de la referida Resolución surge que:

22.1) se trata de una ampliación extraordinaria para la ejecución de parte de las redes de saneamiento que se han proyectado para la zona B de Ciudad de la Costa, 

22.2) que se ha solicitado al Consorcio Adjudicatario, la cotización correspondiente para la ejecución de un tendido aproximado a 28.400 metros de tuberías de saneamiento, conexiones domiciliarias, sustitución de redes de abastecimiento de agua actuales en la zona de B de la Ciudad de la Costa, más las correspondientes remociones y reposiciones de pavimentos;

22.3) los precios cotizados fueron considerados correctos por parte de la Dirección de Obras; 

23) que con fecha 15.01.15, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 24:649.246, $ 5.468.544 (cargas sociales) y  $ 1.970.622 y $ 380.167 (cargas sociales), correspondientes al Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que procede tomar conocimiento de lo actuado por la Contadora Delegada;

2) que en relación a la reiteración de los gastos observados por la Contadora Delegada, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;  

3)  que la ampliación dispuesta encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF en tanto no hay vulneración de las condiciones del contrato original;                            
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Darse por enterado de lo actuado por la Contadora Delegada con relación a los gastos restantes;

3) Mantener las observaciones formuladas con fechas 22.07.14 y 24.11.14;

4) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
5) Dar cuenta a la Asamblea General;
6) Devolver los antecedentes.
ag
1
5

